
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

  
Expediente 005 2021 – 00236 00 

 
 

Vencido en silencio el término concedido mediante providencia de 

fecha 09 de diciembre de 2021, se requiere nuevamente a las partes 

para que en el término de cinco (5) días informen las resultas del 

acuerdo de pago allegado al plenario. 

 

Fenecido el anterior término, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 4 de febrero de 2022 
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